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..POR EL CUAL SE AVOCA CONOCIMIENTO DE LA SOLIC¡TUD DE PERMISO DE VERTIMIENTO POR

PARTE DE LA EMPRESA VANFER & CIA, PARA EL PROYECTO "CONSTRUCCION DE VIVIENDAS EN

sEcroR DE MEDTA lúñ¡';,-Éñ Junisoicb¡ón os- MuN¡ctpto DE uRtBtA- LA GUAJIRA, sE LIQUIDA

EL coBRo PoR Los SERVIcIoS DE EvALUAcIÓn Y IR¡uIITE Y SE DICTAN OTRAS DISPOSIC¡ONES''

LA suBDtREcroM DE AUToRIDAD AMBTENTAL DE LA coRPoRActón ¡uróruoMA REGIONAL DE l-A

GUAJIM, 
-CORPOGUAJIRA", en uso de suS facultades legales y en especial de las conferidas por los

Decretos 3453 de f eg3, roOinóado por la Ley 99 de 1993, 2e1i Oe úlq,rcgqde 1984, Acuerdo 003 de 2010'

Decreto 1076 de 2015y demás normas concordantes, y

GONSIDERANDO:

Que según el Articulo 31 Numeral 2, de la Ley 99 de.1993, conesponde a las corporaciones Autónomas

Regionales ejercer la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción de acuerdo con las

normas de carácter .upário, v conforme a los criterios y directrices trazadas por el Ministerio del Medio

Ambiente.

Que según el Articulo 31 de la Ley 99 de 1993, numerales 12y 13, se establece como funciones de las

Corporaciones, la evaluaciOn contrh y seguimiento ambiental pór los usos del agua, suelo, aire y demás

recursos naturales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivas licencias ambientales,

permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos asi mismo recaudar conforme a la Ley' las

contribuciones, tasas, derechos, tarifas y multas generadas por el uso y aprovechamiento de los mismos, fijando

el monto en el tenitorio o. iu jurisoiccion .on 6.ru en lai tarifas mlnimas establecidas por el Ministerio del

Medio Ambiente.

eue en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CoRPoGUAJIRA'

se constituye en ta máxima autoriáad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las autorizaciones'

permisos y licencia ambiental a los proyector, oúrri y/o actividades a desairollarse en el área de su jurisdicción'

Que según elArtículo 70 de la Ley gg de 1gg3, la entidad administrativa competente al recibir una petición para

iniciar una actuación administrativa ambientalo ál .or.nr.rla de oficio dictará un acto de iniciación de trámite'

Que según elArtículo 2.2.g.3.5.1del Decreto 1076 de 2015,, toda persona naturalo juridica cuya actividad o

servicio genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la

autoridai ambiental competente, el respectivo permiso de vertimientos

eue mediante oficio de fecha 1g de febrero de 2016 y radicado en esta entidad bajo el N" 20163300297862 de

fecha 11 de mazo de 2016, el señor FERNANDb uúunrru URBE, identificado con la cedula de ciudadania

No g.6g1.130, en su á¡ouo de Gerente oe iá érpresavANFER & clA, identificada con el número de NIT

g02.01s.s96-2, quien áittra en calidad de apoáeraáo de la señora oslRls EPIEYU identificada con la cedula

de ciudadanía 40.g4g.6g0, solicitó comedidamente Permiso de Vertimientos para llevar a cabo el proyecto

'coNsrRUc ctoN DEvtvtENDAsEN sEcioR DE MED)ALUNA"acompañándola del respectivo Formulario

Único Nacionalde Solicitud de Permiso de Vertimientos'

Que CORpOGUAJIRA fijó las tarifas para el cobro de los servicios de evaluación y seguimiento de las licencias

y otras autorizacioner, pLrtiro, etc.;'medianie eL Rcueroo 004 de 2006 derogado por el Acuerdo 003 de 201 0'

Que según liquidación de fecha 1 2 de abril de 2016, emanada del grupo de evaluación ambiental, se consideró

que por los servicios Je evaluación por el trámite de la solicitud antes mencionada, requiere de la utilizaciÓn de

funcionarios, situación ésta que origina costos económicos, tales como honorarios profesionales, de viaje y de

administración que se discriminan de la siguiente forma:
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'c,onesponde a ros profesionares, funcionarios o contratistas, según sea er caso.* conesponde al número de dias requeridos para la realización de la acción propuesta (incluye v¡sita y pronunciamiento).

El valor del cargo para cubrir los costos económicos en que incune coRpoGUAJlRA por los servicios de
evaluación y trámite de la solicitud en referencia, asciende á la suma de QUINIENToS oCHENTA y Dos MIL
VEINTICINCO PESOS ($saz.ozs) Ivt/cte.

Esta suma deberá consignarse en la cuenta conientes No 526-323-35-2g4 del Bancolombia, sucunsal
Riohacha, colocando como referencia el número del presente Auto y entregar el recibo de dicha consignación,
ante la Tesorería de CORpOGUAJIRA.

En razón y mérito de lo anteriormente expuesto, la subdirectora de Autoridad Ambiental de coRpoGUAJlM.

DISPONE:

ARTICULo PRIMERo: Avocar conocimiento de la solicitud de Permiso de Vertimiento por parte de la empresa
VANFER & CIA identificada con el número de NIT 802.015.596-2, quienes actúan en cai¡Oaá de apoderados de
la señora oSlRlS EPIEYU identificada con la cedula de ciudadaníá ¿o.a+g.Ogo, para llevar a cabo et proyecto
"CONSIRUCCION DE V|VIENDAS EN SECIOR DE MEDTA LIJNA', ubicada en la comunidad indígenaP.lgylFKAT, en jurisdicción del municipio de Uribía - La Gua.¡ira, meoiante oficio radicado en esta entidad bajo
el N'20163300297862 de fecha 11 de mazo de 2016.

ARTICULO SEGUNDO: Que la señora OSIRIS EPIEYU identificada con la ceduta de ciudadania 40.848.690,
leberá cancelar por concepto de los servicios de evaluaciÓn y trámite la suma de QUINIENTos oCHENTA y
DOS MIL VEINTICINCO PESOS ($saz.ozs¡ M/cte., de acueido a lo indicado en la parte considerativa de esta
providencia, dentro de los diez (10)días siguientes a su ejecutoria.

PARÁGMFo SEGUNDo: Eltransporte para traslado de la comisión al sitio de la visita será suministrado por
elinteresado:
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ARTICULO TERCERO: para efectos de acreditar la cancelación de la suma antes indicada, el usuario deberá

presentar dentro de tos tres (3) dias g-gtig{gs a la fecha de consignación, dos copias del comprobante de

ingreso expedido por ta Tesoüi¡r Oe CónpOGUAJ|RA, en razón de dicho pago, con destino al Expediente'

ARTICULO GUARTO: La no cancelación de los costos antes señalados dentro del término previsto en el

Articulo segundo oe estálrovidencia dará lugar para iniciar el cobro por jurisdicción cgqcfiva, sin embargo esto

no exime a coRpoGUAJlM de iniciar las sanóiones correspondientei en caso de iniciar las actividades sin

los permisos resPectivos.

ARTICULO QUINTO: Córrase traslado al Grupo de Evaluación, control y Monitoreo Ambiental, para los fines

administrativo deberá publicarse en el Boletín oficial y/o página WEB de

pertinentes.

ARTICULO SEXTO: Este acto

CORPOGUAJIRA.

ARTicuLo sÉpTlMo: por la subdirección de Autoridad Ambiental de esta corporación, notificar a la señora

oslRls EPIEYU identificada con la cedula de ciudadania 40'848'690 o a su apoderado debidamente

constituido, de la decisión adoptada en el presente acto administrativo'

ARTicuLo ocrAvo: por la subdirección de Autoridad Ambiental de esta corporaciÓn, notificar al Procurador

Judicial, Ambiental y Agrario - Seccional Guajira'

ARTICULO NOVENO: El presente Auto rige a partir de la fecha de su ejecutoria'

NOTIF|QUESE, PUBL|QUESE Y CÚMPLASE

Dado en Riohacha, capital del Departamento de la Guajira, a los Veintisiete (27) días del mes de abril de 2016'

Proyecio: Jelkin B
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